
Verbal 2023-000161 

 

CONSTANCIA:  

 

El término concedido a la llamada en garantía, Seguros Comerciales Bolívar S.A., 

para contestar el llamamiento corrió del 20 de noviembre al 19 de diciembre de 2023. 

Inhábiles: 25 y 26 de noviembre, 2, 3, 8, 9, 10, 16 y 17 de diciembre, vacancia judicial 

del 20 de diciembre de 2023 al 10 de enero de 2024.  

   

Oportunamente se pronunció, presentando excepciones de mérito.   

 

Pereira, 11 de enero de 2024.  

  

A DESPACHO de la señorita Jueza, en la misma fecha.    

 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira, Risaralda, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Téngase por oportunamente contestado el llamamiento en garantía por parte de la 

llamada, Seguros Comerciales Bolívar S.A. (Archivo digital 005). 

  

El apoderado de la Aseguradora en estas diligencias, ya cuenta con personería para 

actuar en el cuaderno No. 1. 

 

A las excepciones de mérito propuestas contra el llamamiento, déseles el trámite 

establecido en los arts. 110 y 370 del C.G.P. 

 

Notifíquese,   

 
(Con firma electrónica). 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Jueza. 
 
E 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 005 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 17 de enero de 2024. 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 

 


